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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Villavicencio, doce de abril de dos mil veinticuatro 

Previo a resolver sobre la corrección del oficio de levantamiento de la medida 

cautelar, el peticionario, deberá aportar el certificado de libertad y tradición del predio 

con matricula No 236-28602, en atención que el citado inmueble, está registrado en 

la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de San Martin, y tanto la medida 

como del oficio de embargo se remitió a la Oficina de Villavicencio; sumado a ello, no 

aparece la medida inscrita en atención que la parte interesada no sufrago los gastos 

de inscripción. 

GABRIE 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL 
CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 
Hoy 15 ABRIL de 2024, se notifica 
a las partes el AUTO anterior por 
anotación en ESTADO. 

PAOLA ALEJANDRA CAGUA 
REINA 
SECRETARIA 
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